
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Sanidad Animal y de la Ley General de Salud. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DE SANIDAD ANIMAL Y DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 1; 2, primer párrafo; 3; 4, en sus párrafos 8, 16, 38 y 
99; 6, fracciones LVI, LVIII, LIX y LXIV; 17, primer párrafo y 105, fracción III; se adicionan un 
tercer y cuarto párrafos al artículo 2, un artículo 106 Bis y un segundo párrafo al artículo 154 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por 
objeto fijar las bases para: el diagnóstico, prevención, control y erradicación de las enfermedades 
y plagas que afectan a los animales; procurar el bienestar animal; regular las buenas prácticas 
pecuarias aplicables en la producción primaria, en los establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, tales como rastros y unidades 
de sacrificio y en los establecimientos Tipo Inspección Federal; fomentar la certificación en 
establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal 
para consumo humano, coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de 
competencia de cada secretaría; regular los establecimientos, productos y el desarrollo de 
actividades de sanidad animal y prestación de servicios veterinarios; regular los productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social. 
Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad: diagnosticar y prevenir la 
introducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas que afecten la salud o la vida 
de los animales; procurar el bienestar animal; así como establecer las buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al 
sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de origen animal para consumo humano; así 
como en los rastros, en las unidades de sacrificio y en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de origen animal para consumo humano. 
... 
La inspección, verificación y supervisión del debido cumplimiento de las disposiciones aplicables 
en establecimientos, dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen 
animal de competencia municipal, estatal o del Distrito Federal, se realizará a través de la 
Secretaría o la Secretaría de Salud, de acuerdo a su ámbito de competencia. 
La certificación de establecimientos, dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de 
bienes de origen animal de competencia municipal, estatal o del Distrito Federal, se realizará a 
través de la Secretaría, a petición de los ayuntamientos, de los gobiernos del los estados y del 
gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la presente 
ley. 
Artículo 3.- La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la sanidad y el bienestar animal, 



así como de las buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y establecimientos Tipo 
Inspección Federal, y en los demás establecimientos dedicados al sacrificio de animales y 
procesamiento de bienes de origen animal. 
Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 
Acreditación: ... a Análisis de Riesgo: ... 
Análisis de peligros y control de puntos críticos: Sistema de reducción de riesgos de 
contaminación que se aplica en la producción primaria, en los establecimientos tipo inspección 
federal dedicados al sacrifico de animales y procesamiento de bienes de origen animal y demás 
establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano 
que permite identificar y prevenir peligros y riesgos de contaminación de tipo biológico, químico 
o físico; que pueden afectar la integridad de los bienes de origen animal y/o a la salud humana; 
Animales Vivos. ... a Brote. ... 
Buenas prácticas de manufactura: Conjunto de procedimientos, actividades, condiciones, 
controles de tipo general que se aplican en los establecimientos que elaboran productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos, aditivos o alimenticios para uso en animales o consumo por éstos; así 
como en los establecimientos Tipo Inspección Federal, en los rastros y en los demás 
establecimientos dedicados al sacrificio de animales, y  
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, con el objeto de disminuir los 
riesgos de contaminación física, química o biológica; sin perjuicio de otras disposiciones legales 
aplicables en materia de salud pública; 
Buenas Prácticas Pecuarias: .... a Erradicación: ... 
Establecimientos: Las instalaciones ubicadas en territorio nacional en donde se desarrollan 
actividades de sanidad animal; que prestan servicios veterinarios; así como aquellas instalaciones 
en las que se sacrifican animales o procesan bienes de origen animal, incluidos aquellos donde se 
procesan, manejan, acopian, envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen 
animal, sujetos a regulación zoosanitaria o de buenas prácticas pecuarias en términos de esta ley y 
su reglamento; 
Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF): ...a Secretaría: ... 
Sistemas de reducción de riesgos de contaminación: Medidas y procedimientos establecidos por la 
secretaría para garantizar que los bienes de origen animal se obtienen durante su producción 
primaria y procesamiento en establecimientos Tipo Inspección Federal y sacrificio en rastros y en 
los demás establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para consumo 
humano en óptimas condiciones zoosanitarias, y de reducción de peligros de contaminación, 
física, química y microbiológica a través de la aplicación de Buenas Prácticas de Producción y 
Buenas Prácticas de Manufactura; 
Tercero especialista autorizado: .... a Zona libre: ... 
Artículo 6. Son atribuciones de la Secretaría: 
I. a LV. ... 
LVI. Regular y certificar la aplicación de buenas prácticas pecuarias en unidades de producción 
primaria; en establecimientos TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de bienes de origen 
animal; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de 
origen animal para consumo humano; 
LVII. ... 
LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de producción 
primaria en establecimientos TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de bienes de origen 
animal; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de 
origen animal para consumo humano; 



LIX. Certificar, verificar e inspeccionar la aplicación de las buenas prácticas pecuarias en 
establecimientos TIF; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de 
bienes de origen animal para consumo humano, así como de las actividades de sanidad animal 
relacionadas directa o indirectamente con la producción y procesamiento de bienes de origen 
animal; sin perjuicio de otras disposiciones legales aplicables en materia de Salud Pública; 
LX. a LXIII. ... 
LXIV. Certificar establecimientos Tipo Inspección Federal; rastros y demás establecimientos 
dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano de acuerdo a su 
ámbito de competencia, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia tenga la Secretaría de 
Salud; 
LXV. a LXXI. ... 
... 
Artículo 17. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias de la administración pública federal, determinará las medidas en materia de buenas 
prácticas pecuarias mediante la emisión de disposiciones, que habrán de aplicarse en la 
producción primaria en el procesamiento de bienes de origen animal en establecimientos TIF; en 
los rastros y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen 
animal para consumo humano, para reducir los contaminantes o riesgos zoosanitarios que puedan 
estar presentes en éstos. 
... 
Artículo 105. La Secretaría expedirá las disposiciones de sanidad animal, que establezcan las 
características, condiciones, procedimientos, operación y especificaciones zoosanitarias o las 
relativas a buenas prácticas pecuarias, que deberán reunir y conforme a las cuales se instalarán y 
funcionarán los siguientes establecimientos: 
I. y II. ... 
III. Los Tipos de Inspección Federal, rastros y los demás dedicados al sacrificio de animales para 
consumo humano; 
IV. a XV. ... 
... 
Artículo 106 Bis. La Secretaría determinará, en disposiciones de salud animal y de inocuidad de 
bienes de origen animal, aquellas buenas prácticas pecuarias, buenas prácticas de manufactura y 
actividades de sanidad y bienestar animal, que deberán observar los establecimientos de 
sacrificios de animales y de procesamiento de bienes de origen animal. 
Tanto los establecimientos TIF como los establecimientos dedicados al procesamiento de bienes 
de origen animal para consumo humano, deberán tener a su servicio durante las horas laborales, 
cuando menos un médico veterinario responsable autorizado para fines de control de bienestar 
animal, de vigilancia epidemiológica, otras medidas zoosanitarias; de buenas prácticas pecuarias y 
de sustancias tóxicas y/o peligrosas en términos de lo dispuesto el artículo 278 de la Ley General 
de Salud. 
Artículo 154. ... 
Las autoridades locales de los estados, municipios y el Distrito Federal promoverán que los 
establecimientos en donde se sacrifican animales o procesan, envasan, empacan, refrigeran o 
industrializan bienes de origen animal, obtengan la certificación y en su caso, la contraseña 
correspondiente una vez que hayan cumplido con lo dispuesto en el reglamento de esta ley, sin 
menoscabo de las atribuciones de la Secretaría y la Secretaría de Salud. 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 17 Bis y se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 197 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 



Artículo 17 Bis. ... 
... 
I. a V. ... 
VI. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los productos señalados en la fracción II de este 
artículo, de las actividades relacionadas con los primeros, de su importación y exportación, así 
como de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos y los establecimientos de 
salud, con independencia de las facultades que en materia de procesos y prácticas aplicables en 
los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento primario de bienes de 
origen animal para consumo humano, tenga la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Sanidad Animal; 
VII. a XIII. ... 
Artículo 197. ... 
La Secretaría ejercerá las facultades relacionadas con el conjunto de actividades que en el 
ejercicio de su desempeño desarrollan los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Sanidad Animal. 
Transitorios 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La Secretaría expedirá las disposiciones que deberán contener los lineamientos y 
requisitos para la certificación de los establecimientos donde se sacrifican animales, o procesan, 
envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen animal, en seis meses a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
TERCERO.- La Secretaría difundirá en los medios impresos y electrónicos, la participación de 
los municipios y gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en los programas de certificación. 
CUARTO.- Las legislaturas de los estados deberán adecuar en su legislación correspondiente las 
reformas contenidas en el presente decreto, para fomentar la certificación por parte de la secretaría 
de los establecimientos dedicados al sacrificio de animales o que procesan, envasan, empacan, 
refrigeran o industrializan bienes de origen animal de competencia municipal. 
QUINTO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente Decreto, deberán cubrirse en 
función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, y sujetarse a 
la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
SEXTO.- Para la debida instauración del presente Decreto, el Ejecutivo Federal instruirá a las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Salud, a 
efecto de que en un plazo no mayor a 90 días, suscriban las bases de coordinación que 
determinarán el ejercicio de las atribuciones que, en materia de inspección y vigilancia de la 
calidad, sanidad e inocuidad de los productos procesados en rastros y en establecimientos 
dedicados al procesamiento de los productos derivados del sacrificio, les confieren la Ley Federal 
de Sanidad Animal, la Ley General de Salud y las demás disposiciones aplicables. 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 



los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
cinco de junio de dos mil doce.-  
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 

 


